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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrado el día 25 de febrero de 1998, el Consejo ha aprobado
el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente número 1999/378.

Mediante escrito de 19 de junio de 1998, la sociedad SERVIACCESO,
S.A., solicitó, al amparo del artículo 21 de la Ley de Ordenación de las
Telecomunicaciones, la preceptiva autorización administrativa para la prestación de
determinados servicios de valor añadido.

En el escrito de solicitud, la citada sociedad SERVIACCESO, S.A.
manifestaba ser la accionista única de la sociedad SERVICIÓS DE INFORMACIÓN
INTERACTIVOS, S.A. (SERVICOM), titular de las autorizaciones administrativas SVA-
101/95, SVA-103/96, SVA-104/96 y SVA-105/96, habilitantes para la prestación de
determinados servicios de valor añadido, englobados bajo la denominación común de
proveedor de acceso a internet, otorgadas por la Dirección General de
Telecomunicaciones, comprometiéndose a prestar los servicios solicitados en las
mismas condiciones que hasta la fecha los venía prestando esta última sociedad, por
estar en proyecto su disolución por absorción de esta por la primera.

Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de
las telecomunicaciones, de 7 de julio de 1998, al amparo del artículo 21 de la Ley de
Ordenación de las Telecomunicaciones, se otorgó la autorización administrativa, SVA-
404/98, habilitante la prestación de determinados servicios de valor añadido, a la
sociedad SERVIACCESO, S.A.

En la sesión celebrada el día 4 de febrero del presente, el Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones acordó la transformación de la
autorización administrativa SVA-404/98, cuya titularidad ostentaba la sociedad
SERVIACCESO, S.A., en una Autorización General de Tipo C, habilitante para la
prestación de determinados servicios englobados en la denominación de Proveedor
de Acceso a Internet.

Por último, mediante escrito de 28 del pasado mes de diciembre, Dña. Ana
M. Birulés i Bertrán, en nombre y representación de la sociedad SERVIACCESO, S.A.,
comunica que se ha llevado a efecto la proyectada disolución de la sociedad
SERVICIOS DE INFORMACIÓN INTERACTIVOS, S.A. , al haber sido absorbida por la
primera sociedad, mediante la cesión global de su activo y pasivo, acreditando tal
circunstancia mediante copia autentica de la escritura de disolución de sociedad,
otorgada el día 30 de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante D. Antonio
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Clavera Esteva, Notario del Ilustre Colegio de Cataluña, inscrita con el número dosmil
ochocientos treinta y dos de su protocolo.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1,
apartado 2.b de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones,

ACUERDA: Declarar extinguidas las autorizaciones administrativas SVA-
101/95, SVA-103/96, SVA-104/96 y SVA-105/96, habilitantes para la prestación de
determinados servicios de valor añadido, englobados bajo la denominación común de
"proveedor de acceso a internet", otorgadas en su día por la Dirección General de
Telecomunicaciones a la entidad SERVICIOS DE INFORMACIÓN INTERACTIVOS,
S.A., por disolución de la sociedad titular por cesión global de su activo y pasivo a otra
sociedad.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la
sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones y en la Disposición Adicional Cuarta, punto 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

EL SECRETARIO,
     Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.
Fdo.: José Mª. Vázquez Quintana.


